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En catorce de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Comisionada Nohemí

León Islas, con un correo electrónico del recurrente, remitido a este Órgano

Garante, para dictare! acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés.

AGRÉGUESE a los autos el correo electrónico del recurrente remitido a este

Órgano Garante, para que surtan sus efectos legales correspondientes y se acuerda
lo siguiente:

'PRESENTE

En relación de este presente RECURSO DE REVISION con numero de expediente RR-1897/2022, en que el
presente PREVENCION, no consta de un identificado como folio de Solicitud de Acceso a la Información Publica
que corresponde, en cuanto el C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, en cuanto por negligencia
en el parte de la comisionada, dejo por omiso cualquiere referencia a cual Solicitud de Acceso a la Información
Publica que corresponde, nos encontramos imposibles de saber de cual RECURSO DE REVISION, se pretende
este presente PREVENCION, ya que existe dos diversos en relación de este SUJETO OBLIGADO; veamos la
neceisdad de realizar las siguientes manifestaciones:

En respecto de las manifestaciones de C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hay diversos actos
de impugnación, siendo los siguientes:

FraoxnI,deIArtfcub 170,delaL£ydeTran£parerdayAacEsoalaIníbnTedón Púb!caddEsl3dodePuebla;porla
negat^/a de piíXTOoncT total o partialrnentE la irlbnTedó^
Racrión V, del Artfculo 170, de b Lfi/de Transparencia y Adkso a ta InfcnTBóyi ñjüica efe! Estado de Puebla; per b
entrega de irfimBixi irccrrpleta, distiTta a la sdüta, y no acEEsite para e! sdxSantE.
Fraoxn DC dd Artfcub 170, de b Lfi/de Trareparertía y A3reso a b Irfornadón Pública dd Estada efe Puefcte; por la
feita de dartrarnte a bsoSeSado.

Fraccen XI, dd Artfcub 170, efe b l£/de Transparencia y Areso a b ínfcnrarn Pública del Hado de PudDb; per b
falta, dbidencb, o insLftferxb (te b (úrdarnentaefen y rrx*wadcn en b CONTESTAaÓN Y RESPUESTA

En respecto de las manifestaciones de C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hay diversos
motivos de impugnación, siendo los siguientes:

En nuedra búsqueda en b CONSULTAPUBLICA, no hernos pedido encontrarb íTíciTTiacicn soSdlaefa, y, en GCJnsecuenda,
no fue entregacb al dudacbno, asi oomo es eAterte en bs FWJfflAS ansoefas en el RECURSO DE RB/ISION cri^l.
B SUJETO OBLIGADO, propcftiono ma CONSULTA FUBUCA, y en nuestra ínv^stigacbn, que fue evicterebdo en bs
PRBJBAS an©<ados, no hemos podfcb encmtrar b Iríbrmadon sofictedo, resultado b bfcrmacícn inccrrpteta, e
inaocEsfcte para d soBdtante.

No©<KíECcndancb,€vbaTcboantECBdentEsaIgunasenquecDnstaquedSU]ETOOBUGADO,notlicDabsUNroADE5
ADMINISTRAUWAS o realizo una BUSQLíHJA DCHALSnVA, en causa de (que puede ser prepcnxnado o entregacto a
Qudadano, sob prcpondono una CONSULTA PUBLICA, sin v^rífcar b ©astertía de b ínfcnTBdm en el medb
properdonado. ,

los funebrnentes y norrnativas eftaefas, no caresponde a su respuesta, y en b CONSULTA FUBüCA, ro se eroDntnyt ly
infcrrnacjónsDlicilaite, y per b tanto sus fundarnentosro tiene (jete

I.

n.

in.

IV.

L

n.

m.

IV.

1

AvS Ore 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 www.iiaipue.org.mx



deAyuntamientoHonorable

Tepeyahualco, Puebla
Sujeto Obligado:

Noehmí León Islas

RR-1897/2022

Ponente:

Expediente:

srrj'o Df tpamífasíkca acceso a la
Jií’Oll'.W.CKJN PÓBUCÍ. » PPOTECCÓN 0£
DATOS PtUSO^ÜES Cffl. ESTADO DE PlSBLA

En este orden de ideas, en autos se advierte que se previno al recurrente para que

dentro del término de cinco días hábiles siguientes de estar debidamente notificado

PROPOCIONARA COPIA SIMPLE DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA RECURRIENDO, en virtud

de que manifestaba agravio derivado de dicha respuesta y la misma no corría

agregada en autos.

Ahora bien, se observa que el recurrente no desahogó la prevención ordenada

en autos, toda vez que del correo enviado se observa que se realizan

manifestaciones sobre los motivos de inconformidad por los cuales se interpone el

presente medio de impugnación, los cuales no fueron requeridos por esta Autoridad.

>■

t En ese tenor, y al no existir solventación a la prevención de mérito realizada por
esta autoridad, se hace efectivo el apercibimiento contemplado en el artículo 173,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

a

Ahora bien, es importante mencionar que del correo enviado se observa que se el
recurrente manifiesta que le resulta imposible conocer el número de recurso de
revisión al que se hace referencia de solventar la prevención, resultando
contradictorio e inoperante dichas manifestaciones, debido que del mismo correo

observa también que al inicio del escrito de cumpliendo a la prevención
manifestó “en relación a este presente recurso de revisión RR-1897/2022”; de
lo que se observa es conocedor del recurso de revisión sobre del cual recayó la
prevención mencionada.

se

I

En consecuencia, en términos del artículo 182 fracción II de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:
•‘ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por improcedente cuando: ...U. No se haya
desahogado la prevención en los términos establecidos: en el articulo 173 de la presenté
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Ley..."; se procede a dar cumplimiento al apercibimiento realizado mediante

acuerdo de prevención y se procede a DESECHAR EL PRESENTE RECURSO DE

REVISIÓN.

NOTIFÍQUESE AL RECURRENTE EN EL MEDIO QUE SEÑALÓ PARA ELLO Y

POR LISTA. Así lo proveyó y firma NOHEIWÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente

del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y F[rqífccíéqi de

Datos Personales del Estado de Púebla. X

P3/NLI/RR-1897/2022/Des6c^ [to
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